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Boleliri Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

(Número 12.)
El Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha 

c^iumcado á esta Audiencia por conducto de su Sr. Regente las dos 
Oldenes siguientes:

I^or el Real decreto de 8 octubre de 1835 se mondó que hasta la 
^olucjon de las Cortes sobre la reforma del clero, los M. RR. arzo- 

lspos, RR, obispos, y demas prelados á quienes competa, se abstuvie- 
‘eD absolutamente de espedir dimisorias, y conferir órdenes mayo- 
es bajo ningún título, y por ningún motivo ni pretesto, salvo los 

^Sos» 9ue en el mismo decreto se espresan. — Por otro de igual dia 
trav“^^ 86 lnan^e8taron *as consecuencias que tendría para los con* 
(jegVentures la infracción de aquel precepto y se encargó á las autorida-

Judiciales y administrativas, que estuviesen á la vista y pusiesen 
disn^0^™16010 (,e* gobierno ,os casos en que se faltase á aquella 

Hsicion. —Estos Reales decretos no han sido alterados hasta ahora 
an debido cumplirse según su tenor, pero consta en la secretaría 
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del ministerio de mi cargo, que no ha sucedido asi y que con menoscabo 
del respeto que se debe al gobierno constituido, con perjuicio del ínteres 
del estado y no sin escándalo y peligro de la tranquilidad de las con
ciencias-, se ha eludido por medios irregulares la observancia de aque
llas disposiciones.-Enterada de ello la R/gencia provisional del rei
no, ha resuelto que se espida esta circular reencargando^1 exacto y 
puntual cumplimiento de los dos decretos referidos, sin perjuicio 
de loque estime conveniente resolver en los espedientes que se es
tán instruyendo con respecto á las contravenciones ya verificadas. 
De orden de la misma Regencia lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. b. muchos anos. 
Madrid 10 de diciembre de 1840.-Alvaro Gomez.-Sr. Regente de 

la Audiencia de Mallorca.

Habiéndose tocado algunos dificultades con motivo de lo remisión 
nue basta ahora han hecho directamente los tribunales al ministerio de 
Estado de los exhortas que dirigen á los países estrangeros paro eva
cuar las diligencias que ocurren en los diversos géneros de procedi
mientos cu que entienden; y con el fin de remover las dadas que se 
han suscitado en cuanto al reintegro de los gastos que traen u, g 
aquellas actuaciones, se ha servido la Regenoa provisional del remo 
mandar por punto general, que en adelante los exhortas que hoya 
,U P 1 - 6 - se remitan á este ministerio de mi

al de estado, viniendo en debida for-
de pasarse á países estrangeros 
cart-o por el cual se trasmitirán----- maS de órden de la Regencia lo digo á V. S. P«ra o, 
siPuientes. Dios guarde á V. 8. muchos añus. Madrid ¡i dedi.i 1 
bre de 1840.-Alvaro Gomez.-Sr. Regente de h Audiencia d

dado cuenta de las mismas en tribunal pleno, h» 
mandado se obedeciesen, guardasen, cumpliesen y dren asen po 
To del Boletín ofciuV. á este efecto se insertan en
lt de enero de 184 L-P. E- D. S.-Juan Antonio huí antes Pereto. 

escribano de cámara sustituto.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
del tercio y provincia de Mallorca.

(Número 13.)
Habiendo resultado vacante la asesoría de marina de esta 
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vincia, por renuncia del letrádo la obtenía: ha dispuesto la su
perioridad se publique por el termino de treinta dias contados desde 
hoy para que los que opten ocupar dicho deslino promuevan sus ins
tancias por conducto de esta comandancia. Palma 11 de enero de 
1841.—C. El Príncipe Pió.

X/X/X#

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.
Ademas de las noticias sobre obras públicas de todas clases pedi

das en Real orden de de noviembre último, publicada por la Di
putación en el Boletín oficial número 1218, deben darse las que de
talla la circular de la Dirección general de caminos, canales y puer
tos de 30 de diciembre que á continuación sigue:

A principios de cada año se forma en esta Dirección general un 
estado de todas las obras de caminos, canales, puertos, faros y de
mas análogas ejecutadas en el afio anterior, indicando las sumas que 
se han invertido en cada obra y un plan de lasque se proponen cons
truir en el inmediato siguiente para presentarlo al Escmo. Sr. minis
tro de la Gobernación de la Península.--De las que se costean c q d  los 
fondos generales déla nación, adquiere esta Dirección general todas 
las noticias convenientes por sus ingenieros y demas empleados: mas 
debiendo compreenderse también en este estado las obras que se cos
tean con fondos provinciales y municipales, espero se sirva V. S. re
mitirme a mas tardar para fines de enero próximo un estado de las 
de estas dos últimas clases que se hayan ejecutado en la provincia de 
so cargo; especificando las obras nuevas de rompimientos de caminos, 
construcción de firme de puentes, alcantarillas, muralloncs con sus 
dimensiones, las de reparación, los parages en que se hayan construi
do, y las sumas qbe han costado. Se servirá asimismo remitirme el 
phn de lasque en las mismas dos clases últimas se propone ejecutar 
p,1el próximo año con igual especificación, manifestando las que trata de 
hacer por empresas ó contratas partí» ulares, y todas las demás cir- 
cUnstaücÍ9S para formar idea del sistema y orden que se sigue y exami
nar si es susceptible <ie mejora.

, En su- consecuencia los ayuntamientos remitirán á esta Diputa- 
cton provincial para- el dia 2 1 del oorriente mes las noticias de que 
Se trut-a por lo que mira á las obras de su jurisditoion. Palma 13 
genero de 1841.-El presiden be-—do sil Miguel Triase—P. A. D. L.

• ^•—Antonio Cunáis, encargado de la secretaría.
-XAA-WXXVX
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de rentas y arbitrios de amortización me 
ha comunicado la circular que sigue*.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho de Hacien
da con fecha g del actu il ha comunicado á esta Dirección general la 
orden siguiente —La Regencia provisional del reino se ha servido 
dirigirme con esta fecha el decreto que sigue.—La reina Doña Isa
bel II, y en su Real nombre la Regencia provisional del reino, ha 
venido en decretar lo siguiente: Artú alo i? Se señala el término im- 
prorogable de sesenta dias, contados desde la publicación de este de
creto, pira que los ayuntamientos , por medio de las Diputaciones 
provinciales, dirijan al ministerio de Hacienda las reclamaciones 
sobre edificios pertenecientes al estado que con arreglo al artí
culo 24 del Real decreto de 8 de marzo de 1836 consideren que 
deban ser aplicados a' establecimientos u objetos de conocida uti
lidad publica, los cuales habrán de estar justificados en los espedien
tes que formarán y acompañiráu las mismas Diputaciones. Cuando 
el gobierno por contemplar fundada la reclamación accediere a ella, 
será condición que los edificios en la forma que fueren cedidos, han 
de ser empleados en los usos para que hay an sido rechin idos, dentro 
de los seis meses siguientes á la adjudicación , quedando esta sin efec
to en caso contrario. Artí.ulo 2? Todos los edifiiios que sirvieron de 
monasterios ó conventos de las suprimidas comunidades religiosas de 
ambos sexos, no enajenados hasta ahora en venta real ni á censo, y 
que no esten ó fueren aplicados á destinos de utilidad publica, según 
los dos artículos precedentes, lo mismo que sus iglesias no dedicadas 
actualmente al culto divino, se ponen en venta publica por término 
de seis meses, á pagar en cupones de intereses vencidos de la deuda 
consolidada de la nación, sin diferencia alguna de interior ni eslerior 
y por todo su valor nominal. Artículo 3? Se observarán en estas ven
tas las mismas reglas y formalidades establecidas para la enagenscion 
de bienes nacionales , con la sola diferencia de ejecutarse doble su
basta, cualquiera que sea el precio de la tasación. Artículo 4? La 
junta de ventas de bienes nacionales dará cuenta al ministerio de Ha
cienda del resultado de los remates con su dictamen sobre ellos. Ar
tículo 5? Nu quedará perfeccionada la venta hasta ser aprobado el 
remate por el mismo ministerio; y en seguida de serlo se otorgará la 
correspondiente escritura dentro de treinta dias , pagando los com
pradores en el acto la mitad del importe total p'-r que les fueren ad
judicadas las fincas, y la otra mitad á los seis meses de la fecha de 
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la escritura. Tcndréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento.— 
De órden de la misma Regencia lo comunico á V. S. pura su inteli
gencia y efectos correspondientes. —Lo que traslada á V. S. esta Di
rección de acuerdo de la junta de ventas de bienes nacionales para su 
inteligencia, la de las oficinas de arbitrios y efectos consiguientes; en 
el concepto de que los espedientes de subasta de los edificios de con
ventos han de seguir las mismos trámites establecidos para los de 
bienes nacionales en el Real decreto de 19 de febrero de 1836 , ins
trucción de 1? de marzo del misino y demás disposiciones vigentes, 
sin otra diferencia que la de remitirse originales á esta Dirección pa- 
raqne la junta los dirija con su dictamen al ministerio de Hacienda; 
sirviéndose V. S. dar aviso del recibo de esta. —Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid 15 de diciembre de 1840.—Pedro Surrá y 
Rull.—Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que se avisa al público por medio de este periódico á los efec
tos consiguientes. Palma 12 de enero de 1841.— Martínez.

Lista de los electores que han tomado parte en la elección de Dipu
tados provinciales.

DISTRITO DE POLLENSA.
D. Antonio Cibanellas. D. Lorenzo Bennassar. D. Juan Vila. 

D. .liime Cerda. D. Mimu I Mayol. D. Juan Cerdá. D. Juan Bosch. 
D Bartolomé Aloy. D. Gabriel Lhbrés. D. Miguel Vila Pro. Don 
Juan Torrens. D. Rafael Tiró. D. Lorenzo Suau. D. Antonio Seguí. 
D. Felipe Cladera. D. Juan C'-rdá y Cifra. D. Cristóbal Cifra y Cía- 
dera. D. Juan Ignacio Cerda. D. Miguel Sureda. D. Jaime Martorell 
de Ramón. D. Juan Rotger y Bosch. D. Pedro Jaime Morro. D. Au- 
tonjo Martorell. D. Bartolomé Torrendell. D. Rafael Aloy. D. Mar
tin Cifra. D. Jaime Cerda. D. Pedro Bennasar. D. Martin Cerda Sa
liva. D. Mateo Llobera. D. Martin Cinaves. D. Rafael Cerda. Don 
Andrés Cifra. D. Pedro Abrinas. D. Antonio Vivas. D. Jaime Fer- 
ragut. D. Gabriel Cerda. D. José' Llofriu. D. Jaime Roca. D. Gui
llermo Rotger. D. Pedro Juan Bisbal. D. Pedro Jaime Murro. Don 
Guillermo Vicens. D. M rtin March. D. Lorenzo Provensal. Don 
^uin Mayol. D. Pedro José Cabanellas. D. Jaime Martorell. Don 
Bartolomé Aloy de otro. D. Juan Antonio Torrendell. D. Juan Lli- 
I.ra D. Antonio March menor. D. Miguel Cánaves. D. Miguel Pont.

Martin Morro. D. Juan Cerda Aran. D. Bartolomé Marimon y 
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Rull. D. Juan Antonio Mtrtí D. Miguel Martí menor. D. Antonio 
Torrendell. D. Juan Berossicr. D. José Cínaves. D. Bernardino Ga
náis. D. Pedro Llobera y Vrla, D Mateo Vila. D. Damian Vives. 
D. Miguel Martí. D. Gerónimo Cínaves. I). Juan Suau. D. Barto
lomé GeUbert. D. Martin Cifra. D. Jaime Cladera. D. Juan Caín- 
pomar. D. Guillermo Rotger. D. Juan Antonio Torrendell de Ber
nardo. D. Miguel Cabanellas. D. Miguel Gaymari de Juan. D. An
tonio Rotger. D. Juan Martorell. D. Juan Serra de Pedro. D. Mar
tin Cerda. D. Bartolomé Bennasar. D. Bartolomé Cánaves y Paíou. 
D. Francisco Cifra. D. Fianvisco Amengüil. D. Mirtin Llobera. Don 
Pablo Reig, D. Pedro Juan Ordl. D. Miguel Cerda. D. Jaime Lli- 
trá. D. Martin Rotger y Canavcs. D. Juan B< rnat. D. Pedro José 
Aloy. D. Birtolomé Bennasar. D. Pedro Rull. D. Martin Cauaves. 
D. Jaime Genestar. D. Miguel Pascual. D. Jaime Coll. D. José Cer
da y Cínaves. D. Antonio Cerda y Tox-i. D. Miguel Amengual. Don 
Miguel Amengual y Llitrá. D. Munserrate Amengual. D. José Mo- 
rell. D. Birlolumé Bosch. D. Pedro José Cerda. D. Pedro José Vi- 
lanova. D., P. dro Juan Cerdo. Dr. D. Martin Cifra Pro. D. Miguel 
Reig Pro. D. M iteó B-.-nnasar Pro. D. Juan Serra y Ferragut. Don 
Juan Ridg = r Pirey. D. Jaime Vives. D. Jmn Rotger y Sureda. Don 
Juan Cifra. D. Juan Cínaves. D. Bernardo Cidra y Reig. D. Juan 
Amengual. D. Guillermo Canaves. D. Juan Maten D. Bartolomé 
Cerda. D. Antonio Cifra. D. Pedro José Vilanova. D. Gerónimo Amen- 
goal Pro. D. Pe,dro M-rch. D. Santiago Rotger. D. Martin Ferra- 
gut. D. Pedro José Reus. D. Gabriel Bernat. D. Jorge Albis. D. Pe
dro Miguel Cerda.

DISTRITO DE SINEU.
D José Serra. D. Jum Fluí. D. Nicolás Barceló. D. Miguel Lia- 

hrés. D. Juan Llibrés. D. Lucas Gili. D. Cridólnl Real. D Sebas
tian Barceló y Jorda. D. José Fusler. D. Antonio Real de D--mingó. 
D. B rtoh rné Jaume. D. Birt'domé Vanrell. D. Antonio PicornelL 
D. Antonio Real Pon. D. Jaime Perelló. D. Pedro Ximenis. D. Juan 
Miralles. D. Antonio Vanrell. D. Miguel Gilí. D Francisco Ferra
gut. D. Miguel Qliver D. Domingo Red, D. P.ddn Real. D. Geró
nimo Alumir. D. Gibriel Fuster. D. Francisco NieH. D. Domingo 
Vaiwelh D’. Juan Funt y Roig. D. Pedro Picorm H. D. Bartolomé 
VanreP. D. Antonio J-ume. D Juan Mimar. D G ibriel Coll. Don 
Miguel Ferrcr. D. Ci i■dóba, Costa. D. Gabriel IVJiralles. D. Guiller
mo Real. D. Gaspar Alomar. D. Lorenzo Estela. D. Antonio Amen
gual. D. Juan Caimari. D. Lorenzo Bireeló. D Mateo Font y Roig.
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D. Lúeas Gehhert. D. Antonio Jaume. D. Biltasar Jaome. D. Pe
dro Picornell. D. Lorenzo Perelló. D. Antonio Gelabert. D.Juan Gi
lí. D. Miguel Capó. D. Antonio José Jordá. D. Lorenzo Oliver. Don 
Gabriel Ferragut. D. Andrés Pont. D. Miguel Florit. D. Juan Alon
so. D. José Jaucne. D. Rafael Nicolao. D. Miguel Ramis. D. I'ran- 
cisco Crespí. D. Birtolomé Crespí. D. Nadal Miralles. D. Bernardo 
Esteva. D. Rafael Esteva Sahxn. D. Antonio Real. D. Cristóbal Ga- 
CÍas. D. José Jaume. D. Pedro Francisco Riutort,

Junta de enajenación de edificios y efectos de los conventos, 
suprimidos de las Baleares.

Por conducto del Sr. intendente ha recibido esta junta
con fecha 10 del actual el Real decreto siguiente, dirigido á 
la dirección general de rentas y arbitrios de Amortización. 

»EI Escmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda dice ton fecha 18 de diciembre último de orden de
la Regencia provisional del reino, á esta dirección general 
lo siguientc—Conformáodose la Regencia provisional del rei
no con lo propuesto por esa dirección con el fin de facili
tar el cumplimiento de lo mandado por el artículo 2o del de
creto de 9 de este mes, relativamente á la enagenacion de 
ediíiciosdc los con ven tossuprimidos, uniformando ¿incorporan
do la administración de este ramo al de las demas fincas naciona
les, ha tenido á bien resolver lo siguiente: 1? Se suprimen las jun
tas de enagenacion de edificios y efectos de conventos, crea
das en las provincias á virtud del Real decreto de 13 de se
tiembre de 1836.2° Todos los documentos y papeles que 
obren en las secretaríasdc las rcfeiidasjuntas se entregarán ba
jo inventarios á las respectivas contadurías de arbitrios de 
Amortización. 3?Sc incorporarán en las cuentas mensuales de 
los comisionados de Amortización los productos que por di
cho ramo de enagenacion ingresen en lo sucesivo; aplicándo
los á los arbitrios de monasterios y conventos de religiosos, 
religiosas, ó venta de bienes según corresponda. 4? A la di
rección general de arbitrios y á sus oficinas subalternas en las 
provincias competirá en adelante la instrucción de espedien
tes del espresado ramo en concepto de procedencias de mo
nasterios y conventos. De órden de la Regencia lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos conducentes á su cum
plimiento y circulación.” t , ,

Y corno queda disuclta. en el dia de hoy, consiguiente á 
lo mandado en el precedente real decreto, la junta de enage--
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nación de esta provincia, se dá el conocimiento debido al pú
blico, autoridades y corporaciones de la misma, para que en 
los negocios que estaban cometidos á ella, se dirijan á las 
oficinas de Amortización á cuyo cargo han pasado. Palma 
12 de enero de 1841—El presidente.-Joaquín Martínez.

Comisión principal de Rentas y .Arbitrios de Arnortiz.acion.
El Sr. Intendente de esta provincia se ha servido dispo

ner que en los estrados de estas oficinas de 11 y 
media á 12 de la mañana del dia 16 del corriente, se pro
ceda á la subasta de las obras que deben hacerse en la casa 
número 16 calle den Camaró que fue de mercenarios de esta 
ciudad, con arreglo al plan de condiciones que obra en es
tas oficinas. Lo que se avisa al público por medio le los pe
riódicos de esta ciudad. Palma 13 de enero de 1841.-Pedro 
María Santaló.

^O^A de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo, la cuartera................... 64 «
Cebada , ídem.......................... 30 99
Habas, Ídem.............................. 60 99
Guijas, Ídem.............................. 60 99
Habichuelas, ídem.................. 108 19
Maíz, ídem...................................... 44 M
Aceite, medida....................... 84 99
Algarrobas, quintal...............  12 99
Brea , ídem..................................... 40 99
Algodón idem.......................... 120 99
Carbón, ídem.......................... 8 91
Leña, idem.............................. 2 99
Vino, cuarter.......................... 4 99
Carne decarnerolib.carnicera. 5 99
Idem de macho id................... 4 99

- Aguardiente arroba................... 37 25
Iviza 27 de diciembre de 1840.— José Ramón y Torres, alcalde.

Imprenta nacional á sargo de D. Juan Guasp.
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